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AUMENTO DE LAFITAL REFORMAS LL 

o no nn Hare 
DoiRArLiitz e La COMPARE 

ten la ciuda de buayvaquil, Lapitad 

de la Provincía del  Duesyas, República del Ecuador, 

a loz veintisiete díiss del mes de juláo de mido 

COMDO CHIRIEOGA, Notario Guinto del Cantón, compareció: 21” 

  

señor frquitecto don dVdáAIME  —GRUNAUVER —CUCALON, UAT 

declara ser EeouatorianO, Casado, en sa calidad n. 

Gerente Genera de la  Compaffia "DERIÍIFLAS:, calidea ” 

quie legitima con el nombramiento inscrito, mue 

presenta bara que sea agregado  =a la presente; 

mayo ne edad, Capaz pura obligar > . 

contratar, con domicilio “$ residencia en esta 

ciudad, a aquien de conocer doy TEÉir Y, procediendo 

con amplia Y entera libertad y bien instruido de la 

neturaleza Yi resultados de esta escritura púbilca 

SUMENTO DE. CAPITAL. Y SEFORMA DE ESTATUTO, para su 

me presentó la Minute siguiente: 

"SEMODR Y3Tario: Sírvase autorizar e 1 el 

Registro de Escritures Públicas a su cergo une por la cual 

conste sio aumento de cspilai  esí o Como las demás 

declaracianes contenidas en (las siguientes Cióusuias: | 

Arguitecto 

y en representación 0e la
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"“DERÍFLAST 5.5.” en su celidao de. Gerente beneral, 

tal como lo acredita con e: nunbramiento que se 

  

5 ES04URNDa.— ANTECEDENTES. La compañia 

"DERIPLAST 5.4." se comstitiyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notaria Vicésimo Primero, 

ábogado Marcos Díaz Cesquete., el veintitres de junia 

' de mil novecientos Ochenta Y nueve, 1nscrita en 

registro Mercantil de buayvaquil el ocho de agosto del 

MISMO año, con (un capital de Dos Millones de Sucres 

(5/.2 000.000,00).- TERCER ñ.- AUMENTO DE CAPITAL .- 

La cdiuinta benerail Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañia, en su sesjón celebrada el día primero de 

Juiso de mil  pnrovecientos noventa Y cuatro, con el 

woto unánime Cel capital social, resolvió aumentar 

nital social en la suma de TRES MILLONES DE  SUCRES 

(5 ¿2 000-DOO.,D0), es decir a la suma de C1IMCO 

MILLONES BE — SULCRES, mediante lía emisión de tres mil 

(3.000). muevas acciones ordinarias y  nominativas de 

un mil sucres cada uña." CUARTA. SUSCRIPCION DE 

LAS ACCIONES. En virtud 0e la renuncia que a sil 

derecho de preferencia har hecho los demás 

accionistas, según consta en el. acta de la sesión 

de Junta beneral antes mencionada, por unanimidad se 

resoivió que la totalidad de las acciones correspondientes 

al aumento, ps ecif tires mil acciones de un mil 

SuUcres Cada uña, S5ea5 suscrilas por el Arquitecto 

Jealme Srunauer Cuczlón. 1. accionista suscriptor es 

de nacionalidad ecuatoriana. 6 UU 1 N TY A.- DEL PAGO DEL 
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ante cedentes el 

DEMERÁL deciara aumentado el Capital y 

reformado el estatuto cocial de la compañia 

"DEPBPIPLAST  <S.A.”, en 1105 ter ainos mencionados er: 

este instrumento .-— Además declara baJo juramento 

que El aumento de Ccapitai se encuentra correctamente 

suscrito e integrado  contabiemente en lus libros de z 

La compañia, en la forma constarte en el acta de 

Tita Ceneral antes menciomada.c ANnteponga y aqregue 

usted señor Notario las demás clausulas de estilo 

para la plena walidez de la escritur= a 

Otorgarse.- (Tirmaco)l MARIA BRIZ — M., ABOGADA —MARIA 

DEL FETLAR  —ERIZ MORENO, Registro número siete mil 

dom". íHasta equí la Minuta que queda elevada ES 

escritura públical.- ES COPÍIA.- Se agrega Ácta de 

Junta General de Accionistas de fecha primero de 

dulia da mid novecientos noventa Y cuatro; Ya 

nombramiento del representante iegal de la Compañia 

DERIPLAET  S.ñ.. El presente contrato se encuentra 

exento de impuestos, según Decreto Supremo setecientos 

treinta Y tres, de veinte y dos de agosto de mii 

ovecientos setenta y CINTO, cublicado en ei 

Registre Oticial ccnecientoz: setenta y ochoa, de Agosto 

veinte y nueve de mil novecientos setenta y cinco. Por 

Tanto, el seXor otorgante se ratificó en Ei 

contenico de (la HMiímuta inserta; Ya sabiéndoile leldo 

“Os 21 Notario, esta escritura, +*n alta OZ» de 

pro “A vlorgant, — pulbe | e aprobó y 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA "DERIPLAST $. A.”, 

CELEBRADA EL 1 DE JULIO DE 1994.- 
. 

En la ciudad de Guayaquil, a las diez horas del día 1%de julio de 
1994, la oficina del primer piso del inmucble ubicado en las calles 

Víctor Emilio Estrada No. 609 y las Monjas de la ciudadela URDESA, 

se reunieron los siguientes accionistas de la Compañía 

"DERIPLAST S. A.": la señora Betty Cucalón de Grunauer, por sus 
propios derechos, como propietaria de 1996 acciones de un mil 

sucres ciáda una; el señor Carlos Grunauer Cucalón, por sus propios 

derechos, como propietario de [1 acción de un mil sucres; el Arq. 
Jaime  Grunauer Cucalón, por sus propios derechos, como 

propietario de 1 acción de un mil sucres; el señor Guido Grunauer 
Cucalón, por sus propios derechos, como propietario de 1 acción de 
un mil sucres; y, la señora Yolanda Cucalón Castro, por sus propios 

derechos, como propictaria de 1 acción de un mil sucres: 

Preside la sesión la Presidenta de la compañía, señora María del Pilar 
Cornejo de Grunauer y actúa como secretario el Gerente General 
Arq. Jaime Grunauer Cucalón. 

  

Como se encuentran presentes todos los accionistas de la Compañía, 
la Presidenta declara instalada la sesión, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 280 de la ley de Compañías. Se da lectura al 
orden «el día que es cel siguiente: 1.- Conocer y resolver sobre cl 
aumento del capital social de la compañía; 2.- Conocer y resolver 
sobre la reforma del estatuto social; y, 3.- Cualquier asunto 
relacionado con los anteriores. 

Se pas1i a conocer cl orden del día y el Presidente informa a los 
presentes sobre la necesidad de aumentar el capital para cumplir 
con las nuevas disposiciones legales y atender los requerimientos de 
la coripañía; que cl mínimo permitido actualmente para las 
compañías anónimas es de S/. 5'000.000. 

  

Una vez que los accionistas han deliberado al respecto, resuelven lo 
siguiente: 

UNO) Que se aumente el capital de la compañía en  S/. 3'000.000, 
es decir a  S/, 5'000.000, mediante la emisión de 3.000 nuevas 

acciones de un mil sucres cada una. 

DOS) Que las acciones scan suscritas en su totalidad por el 
accionista Arq. Jaime Grunauer Cucalón, luego de la renuncia que 
hacen los demás accionistas a su derecho de preferencia.



OO 

Uvuy 

TRES) Que el pago de dicho aumento se efectúe mediante aporte en 

numerario. El pago del 25% deberá efectuarse hasta la fecha de 

suscripción de la escritura, es decir la suma de S/. 750.000. El 

saldo, cs decir S/. 2'250.000 se pagará a dos años plazo. 

CUATRO) Que como consecuencia del aumento se debe reformar el 

artículo quinto del estatuto, correspondiente al capital social, el 

mismo que en adelante dirá: 

"Artículo QUINTO.- El Capital Social de la Compañía es de cinco 

millones de sucres (S/. 5'000.000), dividido en cinco mil acciones 

ordinarias y nominativas, de un mil sucres cada una, capital que 

podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 
Accionistas." 

CINCO) Autorizar al Arq. Jaime Grunauer Cucalón, para que en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal, cumpla con todas 

las formalidades necesarias para el perfeccionamiento de los 

acordados aumento de capital y reforma de estatutos. 

0 No habiendo otro asunto de qué tratar la Presidenta concede un 
receso para la redacción del acta luego de lo cual y una vez 

2 reimstalada la sesión con la presencia de los mismos asistentes que 
Y CONAN la constituyeron, el Secretario da lectura al acta la misma que es 

gAeprobada totalemte, por unanimidad. En unidad de acto firman 
fodos los presentes. La Presidenta levanta la sesión a las doce horas 
uince minutos. 

     

    

   _f) Maria del Pilar C. de Grunaguer - PRESIDENTA; f) Arq. Jaime 

Grunauer Cucalón - SECRETARIO: f) Carlos Grunauer Cucalón; f) 

Guido Grunauer Cucalón; f) Yolanda Cucalón Castro; f) Betty 
Cucalón de Grunauer. 

CERTIFICO que el acta que antecede es fiel copia de su original que 
Ó reposa en el libro de actas de la compañía. Guayaquil, [de julio de 

1994. 
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Guayaguil, 1ó de Junto de 1994. 

Arq. 

Jaime Grunauer Cucalón. 

Ciudad 

De mis consideraciones! 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la 
compañía DERIPLAST 5. A.,ven su sesión celebrada cl día de hoy, 
tuvo el acierto de elegirlo como GERENTE GENERAL de la misma, 

por el período de 5 años. 

De conformidad con el artículo 27 del lstatuto, corresponde al 

Presicente ejercer  Individualmente la representación legal. 

judicial. y extrajudicial de la compañía. — Usted reemplaza en sus 

funciones a la señora Butty Cucalón de Grunaucr. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la lisceritura Pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Ab. Marcos 
Díaz Casquete, el 23 de junio de 1989, inscrita en el Kecgistro 
Mercantil de Guayaquil el 8 de agosto del mismo año, OEA 

yal do de cinto 
dr” » 

=t(y Cucalón de Grunaucr 
Secretaria de la Junta 

Atentamente, 

B 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he 

sido elegido según el nombramento que antecede. 

Guayaquil, 16 de junio de 1934 
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- CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y En cumplimiento de lo 

16 
ordenado en la Resolución Número 94-=2=1-=1-0005649, dicta 

> 17 
da el 13 de Octubre de 1.994, por el Subintendente JurÍ- 

18 
dico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda 

19 
inscrita esta Escritura Pública, la mísma que contiene - 

20 
Óó el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTAT de DERIPLAST 

21 
SeAe, de fojas 34,543 a 34,552, número 4.702 del Regis-- 

22 
tro Mercantil, Rubro de Industriales y ada bajo el nú 

23 - > 
mero 36,794 del Repertorio.- Guayaquíl, quince de Noviem- 

24 
> 

bre de mil noveciento atro.- El Registrador 

25 > Ñ 

26 

97 AS. MECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

bacistrador Marcantil del Ca i 

28 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia 

auténtica de la Escritura Pública que antecede, en cumpl1-
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míento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 de 

Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, 

publicado en el Regístro Oficial No, 878 del 29 de Agosto 

de 1.975.» Guayaquil, quince de Noviembre de mil novecien=- 

tos noventa 1 cuatro.- El Registrador Mercantil 

AB. HEeCIOXK MIGUEL 

Bagiatrador Mercantil del Cantón Guaynauil 

rs 

    

    

  

   
* ANURACUE 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la mencio 

nada Escritura Pública, a foja 19.729 del Registro Mercan- 

t11, Rubro de Industriales de 1.989, al margen de la ins- 

cripción respectiva.- Guayaquil, quince de Noviembre de mí1 

novecientos noventa 1 cuatro. 

  

p. 

AB. MÉCIOK MmiGUÉEL al 

Pacittirador Mercantil dal C 

Registrador Mercantil      

  

      
Guayaquil 

  

   


